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RESOLUCIÓN No. 

“POR LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE DA POR TERMINADO EL PROCESO DE COBRO COACTIVO NO. XXXX, SEGUIDO EN CONTRA DE XXXX, IDENTIFICADA CON XXXX” 


	Referencia:  
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXX

	Deudor:
	(NOMBRE), (IDENTIFICACIÓN)




EL FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA REGIONAL XXXX DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

El Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional XXXX  a un servidor público y,

CONSIDERANDO

[bookmark: _Hlk180224172]Que mediante Resolución No. xxxxx  del xxx(dia) de s xxx(mes) de xxx(año), el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionó con multa de XX (XX) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la empresa xxxxxxx, Nit. xxxxxxx, por la comisión de la infracción a los deberes consagrados en el numeral 2 del artículo 8 de la Ley 679 de 2001, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5 del Decreto 1524 de 2002 y por el presunto incumplimiento de los numerales 2 y 5 del artículo 6 del Decreto 1524 de 2002. (folios xx al xx).  

Que la mencionada Resolución quedó ejecutoriada el xxxx(dia) de xxxx(mes) de xxxx(año), prueba que obra a folio xxxx del expediente.
Que este Despacho avocó conocimiento del proceso mediante Auto de fecha xxx(dia) de xxx(mes) de xxx(año). (folio xxxx). 
Que se profirió mandamiento de pago mediante Resolución No. xxxxxxx del xxx(dia) de xxx(mes) de xxx(año) en contra de xxxxxxx, identificada con Nit. xxxxxxx, (folio xxx).
Que el mandamiento de pago fue notificado por correo certificado el día xxx(dia) de xxx(mes) de xxx(año), prueba que obra a folios xxx y xxx  del expediente.
Que con ocasión a la notificación del mandamiento de pago, el deudor radica escrito de fecha xxx(dia) de xxx(mes) de xxxx(año) en el cual solicita suspensión del proceso por solicitud de revocatoria del acto administrativo objeto de cobro coactivo (folios xxx al xxx), al cual se le da respuesta con radicado xxxxxxx de fecha xxx(dia) de xxx(mes) de xxxx(año), con fundamento en el artículo 829-1 del Estatuto Tributario Nacional. (folio xxx)
Que mediante Autos de fecha xxxx(dia) de xxxx(mes) de xxxx(año) y xxxx(dia) de xxx(mes) de xxx(año), se ordenó la investigación de bienes del deudor y librar los oficios correspondientes a las distintas entidades pruebas que obran a folios xxx y xxx del expediente
Que teniendo en cuenta que el deudor no propuso excepciones al mandamiento de pago ni suscribió acuerdo de pago alguno, mediante Resolución No. xxxxx del xxx(dia) de xxx(mes) de xxxx(año) se ordenó seguir adelante con la ejecución del proceso, la cual fue notificada por correo certificado el día xxx(dia) de xxxx(mes) de xxx(año). (folios xxx y xxx) 
Que una vez notificada la resolución que sigue adelante con la ejecución del proceso, este Despacho mediante Auto de fecha xxx(dia) de xxxx(mes) de xxxx(año) procedió a la liquidación del crédito de la obligación, de la cual se corrió traslado al deudor, quedando aprobada con Auto de fecha xxxx(dia) de d xxx(mes) de xxxx(año). (folios xxxx al xxxx del expediente)
Que como consecuencia de la investigación de bienes, se ordenó mediante Auto del xxx(dia) de xxx(mes) de xxx(año) decretar el embargo de las siguientes cuentas bancarias: cuenta corriente No. xxxxxxx del Banco xxxxxxx  y cuenta No. xxxxxxx  del Banco xxxxxxx y librar los oficios correspondientes comunicando a las entidades bancarias, (folios xxx  al xxx)
Que no se evidencia dentro del presente proceso de cobro, título de depósito judicial alguno que se encuentre pendiente de su aplicación, así como tampoco se ha reportado por parte de la Dirección Financiera ningún título de depósito judicial proveniente del Banco Agrario.
Que mediante correo electrónico de fecha xxxx(dia) de xxx(mes) de xxxx(año), la apoderada de la empresa xxxxxxx, Dra. xxxxxxx  nos remite copia de la Resolución No. xxxxxxx del xxx(dia) de xxxx(mes) de xxx(año), proferida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la cual resuelve revocar la Resolución No. xxxxxxx del xxxx(dia) de xxxx(mes) noviembre de xxxx(año) 2016 que sancionó a la empresa xxxxxxx identificada con Nit. xxxxxxx, la cual es objeto de cobro en este proceso de cobro, por lo que solicita la terminación del proceso de cobro coactivo.

Que el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala lo siguiente:

“Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

2.Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho

3. Cuando al cabo de cinco (5 años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le corresponden para ejecutarlos.

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.

5. Cuando pierdan vigencia.”

Frente a este tema, el Consejo de Estado en sentencia 00209 de 2018 ha manifestado lo siguiente:

“Ahora, la pérdida de ejecutoria opera automáticamente y hacia el futuro; no se requiere declaración judicial; basta el desaparecimiento de las circunstancias de hecho o los presupuestos de derecho en que se basaron los actos administrativos, y que se requerían para su existencia para que dejen de surtir efectos. Al respecto, la Corte Constitucional ha expresado: «[…] en relación con la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo por desaparición de los fundamentos de derecho que lo sustentaban, la jurisprudencia y la doctrina especializada han dicho reiteradamente que opera ipso iure, esto es, que no requiere ser declarada ni en sede administrativa ni mucho menos en sede judicial, pues, incluso, no puede solicitarse al juez contencioso administrativo porque no existe una acción autónoma que lo permita (recuérdese que el decaimiento del acto administrativo no constituye causal de nulidad del mismo). Su análisis puede hacerse en la vía judicial, de manera excepcional, cuando, por ejemplo, para evitar la ejecución forzosa se interpone la excepción de pérdida de fuerza ejecutoria» (sentencia T-152 de 2009).”

Que para el caso en estudio y toda vez que el título ejecutivo base para el inicio del cobro coactivo ha sido revocado por la autoridad que lo expidió, se configura la causal segunda del artículo 91 arriba señalado denominada “Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho”, por lo que se entiende que el acto administrativo xxxxxxx del xxxx(dia) de xxxx(mes) de xxxx(año), por el cual se sancionó a pagar una suma de dinero al deudor xxxxxxx con NIT. xxxxxxx, el cual es objeto de cobro coactivo dentro del presente proceso, ha perdido su fuerza ejecutoria y por lo tanto pierde obligatoriedad, es decir, que ya no se pueden producir los efectos derivados de su contenido, en este caso no se puede continuar con su cobro.

Que el Grupo de Recaudo de xxxxxxx, el día xxxx(dia) de xxxx(mes) de xxxx(año) certificó que el valor actual del saldo del capital que registra el deudor es de xxxxxxx PESOS ($xxxxxxx). (folios xxxx y xxxx del cuaderno principal)
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA dentro del proceso de cobro coactivo adelantado en contra de xxxxxx, identificada con Nit. xxxxxxx, respecto de la obligación contenida en la Resolución No. xxxxxxx del xxxxx(dia/mes/año), por valor de xxxxxx PESOS ($xxxxxxx ), más los intereses moratorios que se hayan causado de conformidad con lo dispuesto en la Ley y correspondientes a la multa MINTIC, conforme a lo indicado en la parte considerativa del presente acto. 
ARTÍCULO SEGUNDO: DÉSE POR TERMINADO el proceso administrativo de cobro coactivo número xxxxxxx que se adelanta en contra de xxxxxxx, identificada con Nit. xxxxxxx.
ARTÍCULO TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares que hayan sido decretadas y registradas y líbrense los correspondientes oficios.
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al deudor, de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE la presente decisión a la Dirección del Área Financiera de la Sede de la Dirección General, para que proceda con la cancelación del registro contable correspondiente. 
ARTÍCULO SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente y háganse las anotaciones respectivas.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX .
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